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17696 LEY 13/1997, de 23 de d ic iembre, "De
Medidas Fisca les, Presupu est arias y
Administrat ivas" .

El Presidente de la Comunidad Au tónoma de la
Región de Murcia

Sea notorio a[o dos los c iudadanos de la Reg ión
de Murcia, que la Asa mb lea Regional ha aprobado la
Ley 1 3/1997, de 23 de dic iembre, "De Me d idas F isca-
les, Presupuestarias y Adminis trativas" .

Po r consiguiente, al amparo del ar tículo 30 .Dos ,
de l Estatuto de Autonom ía, e n nombre del Rey , pro-
mulgo y ordeno la publicación de la siguien te Ley :

PREÁMBULO

La presente Ley recoge u na serie de medidas que
afectan a d iferentes áreas de la actividad de la Admi-
nistración regio nal . Estas medidas se concretan en mo-
dificaciones leg isla tivas que se agrupan en cuatro capí-
tulos: «Disposic iones en materia tri bu taria», «D isposi-
ciones en materia presu puestaria», «Disposiciones en
materia de función púb lic a regionab> y «Dispos'tciones
en materia admin ist rativa» .

I .- El acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera de 23 de septiembre de 1996, que ha aproba-
do un nuevo modelo de financiación autonómica para
el quinquenio 1997-2001, ha desembocado en un nue-
vo marco normativo de la cesión de tributos a las Co-
munidades Autónomas, materializado en la Ley Orgá-
nica 3/1996, de 27 de diciembre, de modificación par-
cial de la Ley Orgánica 8/1980, -de 22 de septiembre,
de financiación de las Comunidades Autónomas, y en
la Ley 1 4/1996, de 30 de diciembre, de cesi ón de tri-
butos del Estado a las Comunidades Autónomas y de
medidas fiscales complementarias .

Uno de los pnncip ios insp iradores bás icos de este

implantando la deducci ón por adquisición de la segun-
da vivienda nueva, como elementos dinamizado res del
sector de - la construcción, que tiene un innegable efec-
to de arrastre sobre otros sectores económicos regiona-
les. Asimismo, se implanta una novedosa deducción
por aportaciones a fundaciones que tengan como fin
primordial la recuperación del Pat rimonio Histórico de
la Región de Murcia, con objeto de favorecer la finan-
ciación de las obras de recuperación de nuestra riqueza
cultural .

Siguiendo la tenden c ia in iciada en 1 996, se redu-
ce en cinco puntos el Recargo sob re las c uo tas míni-
mas de l Impuesto sobre Act ividades Económicas, lo
que supone una r educción significativa de la presió n
fiscal que sopo rtan las empresas de la Región que con-
tr ibuirá a la mejora de su competitividad .

Las modificaciones en la t ributación indjrecta per-
siguen armonizar los tipos impositivos del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales con el Impuesto sobre el
Valor Añadido, en la tributación de la transmisión de
bienes inmuebles, con el fin de eliminar las
distorsiones de mercado provocadas por la diferente
tributaci ó n de estos elementos patrimoniales en fun-
ción del número de transmisiones . En este sentido, se
establece el tipo del 7% para los inmuebles e n general ,
y el tipo del 4% para las Viv iendas de P rotección Ofi-
cial de Régimen Especial, para favo recer el acceso de
los ciudadanos con rentas más bajas a una vivienda
digna, según lo preceptuado por el artículo 47 de la
Constitució n Española . •

Las modificaciones de la tributación del juego
persiguen la racionalización burocrática de esta activi-
dad económica, que no había visto resuelta la falta de
coordinación entre los actos de gestión tribu[aria y de
gestión administrativa, consecuencia de la competencia
de distintas Administraciones públicas hasta 1994 . Con
ellas, se reduce la presión fiscal indirecta sobré estas
empresas mejorando, a su vez, los sistemas de control
de la actividad .

nuevo modelo es l a a sunc ión por las Comunid ade s Au -
tónomas de u n importante n ive l de corresponsabil idad Consecuenc ia de la capacidad normativa en mate-
fiscal efect iva . La poster ior Ley 34/1997, de 4 de agos- ria de tributos sobre el juego, se modifican las tarifas
to, de modificación del régime n de cesión de tributos de estas activ idades, y se suprime e l Recargo Autonó-
del Estado a la Comunidad Au tónoma de la Región de mico sobre la Tasa que grava los juegos de suerte, en-
Murc ia y de fijac ión del alcance y condicione s de di - v ite o azar, establecido enla Ley 12/ 1984, de 27 de di-
cha cesión , habilita para la prác [icaaplicación en terri- c iembre , con lo que se cons igue simplificar aún más l a
t orio de nue stra Comúnidad de los supue s tos establ eci- fi scalidad de e stas actividades, s in que el lo produzca
dos en e stos preceptos . Yen aplicación de esta habili- merma alguna a la Hacienda R egional .
tación, la presente Ley incluye un coordinado conjunto
de medidas refe rida s a lo s di s tintos tributos sobre los II .- Las dispo sic iones en materia presupuestaria
que se adqu iere c apacidad normativa, cuya fi nal idad e s recogen la modif i cación de di stintos artículos de l a
contribuir a la mejor consec ución de los obj etivos de Ley 3/ 1 990, de 5 de abr i l , de Hácienda de I al2egi9rLde
po lít ica económic a de l Gobierno reg ional , en concreto Murcia. ---
el cumplimie n to de los criterios de conve7gencia pre-_____ --
v istos en e l artículo 109 . J de l Tratado const-i[utivó de En con sona ncia con la reciente reforma de l Esta-
la Comunidad Europea, y la dinamización de determi- -tuto de A u tonom ía aprobada por l a Asamblea Regio-
nados secto res de l a actividad económica regional, que nal , se modifica el plazo en que .el Proyecto de Ley de
permitan afianzar e l indudable crecim iento econó m ico Presupuestos Generales ha-de ser remitido a la Asam-
regiona l. b lea Regional pa ra su examen , enmienda y aprobación .

En el ámbito del Impuesto sobre I a Renta de las Se modifica la denominac ión de los con tra tos ad -
Pe rsonas Físicas, se abordan medidas que afectan a la m inistrativo s que pueden se r obje t o de gasto
fisca l idad efectiva d e la viv ienda , aumen tando el por - plur ianual , con la finalidad de adapta rse a l a Ley de
centaje de deducción de l a v iv ienda habit ual nu eva e Contratos de l as Adminis traciones P úbl icas, en la m is-



Página 408 5uplemento num . i aei num. 0vv uc g ~v .~•> ~

ma línea que l a Ley estata l 11/ 1 996, de Medidas de
disciplina presupues tar ia .

Asim¿smo, se modifica n dete rminados aspectos

técn icos de la regu lac ióá de dos tipos de mod ificacio-

nes pres upu estar ias : «incorporaciones de c rédito» y

«generaciones de c réd ito», con la final idad de cla r ifi-

car de term inadas dudas surgidas e n su ap licación, y

conseguir una mejor gestión presupues taria .

La mod ificació n de la gestión trib u taria de la
t r ibutación de l juego imp l ica una necesaria adición en
la Ley 3/ 1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región

de Murcia, para habi l itar estos procedimientos hasta
ahor'a no prev istos . También se aborda en este capítu-
lo, un a mod ificación técnica de la Ley 2/ 1 995, de 15
de marzo, reguladora del Juego y Apuestas de la Re-

gión de Murcia, aumenta ndo las garan tías y solvencia

pa trimonial de las empresas ope radóras .

III . - La expe riencia en la aplicación de la no rmati-

va de la Función Pública Regional y las re formas del

r égimen estatutario realizadas por la normativa básica,
determinan la necesidad y la conveniencia de p roceder
a efectuar determinadas adaptaciones del régimen de
los empleados públicos a las nuevas ne cesidades técni-
cas y organizativas que se imponen en una Administra-

ción mode rn a para garantizar una prestación del serv i-

cio público ágil y eficaz .

En este sen t ido, y an te la próx ima promu lgació n
de u n nuevo Estatuto B ásico de la Función Púb l ica, se
h a optado por intro duc ir en la Ley 3/1 986, aq uellas
modificacio nes y adap tacione s que se han en tend i do
más necesar ias e inaplazables para la aplicación y de-
sarrol lo de una adecuada po l ítica en mater ia de perso-
nal .

En[re las novedades que se proponen en e l texto
legis lativo, des tacan aquellas referidas a integrar
organizadamente en la estruc tu ra admin istrativa al per-
so nal docente y san itario que, en breve, será t ran sferi-
do po r e l Estado a la Comunidad Au tónoma de la Re-
gión de Murcia, de tal forma que las func iones y servi-
cios trasp asados se continúen pres tando, sin solución
de con tinuidad , con la máxima efic ac i a .

Se refuerza e l Consejo Regional de la Función Pú-
blica como órgano de encuen tro entre la Adm in istra-
ción regional y las organ izac iones sindicales, constim-
yendo un foro de encuent ro, debate y reflexión sobre
la po lítica de personal y con mayores po deres
decisor ios .

As imismo, se regulan determinados preceptos que
posibi litan una adecuada promoción profesiona l de los
funcionarios y una adaptación de determinadas d ispo-
siciones retribu tivas . ',

Finalmente, cabe resaltar la au torización al Conse-
jo de Gobie rno para que refunda en un texto ún ico las
diversas leyes que han afectado a la Ley 3/1986, armo-
nizándola con la legis lación básica estatal . Las modifi-
caciones operadas en la norma t i va sob re Función Pú -
blica tanto a nive l es t ata l como regiona l , son de tan ta
transcendencia que ex igen más qúé aconseján dicha re-
fund ición. _ ' ---- -

I V .- Den tro de las d isposiciones en materi a admi-
nistrat iva se recogen modif icaciones legislativas de di-
versa índole .

Se modifica la L ey 1 /1988, de 7 de enero , del Pre -
sidente, de l Consejo-de Gob ierno y de la Admin istra-
c iórt de la C omun idad Autónoma de la Región de Mur-
cia , con e l f in de dar una nueva regulac ión a los su-
puestos de sustitución del Presidente .

En línea con la-política emprendida por la Admi-
nistración regional tendente a mejorar el equilibrio de
las posiciones jurídicas de la Administración tributaria

y de los , contribuyentes, se recoge ot ra modificació n a
la Ley 3/1990 en materia de entidades colaboradoras
que permita habilitar nuevos sistemas de pago que fa-
ciliten el cumplimiento de las obligaciones tributarias
de los contnbuyentes .

Se realiza una mejora técnica en la Ley de Ha-
cienda, por la que se dispone que el Consejo de Go-
bierno será el órgano competente para la concesión de
subvenciones cuando el gasto a ap robar sea superior a
cien millones de pesetas ; esta disposición aparecía en
el pasado ejercicio en la Ley de Presupuestos Gener a -
les de la Comunidad autónoma .

También dentro de la regulación de las subvencio-
nes que hace la Ley de Hacienda, se suprime la obliga-
ción . de los beneficiar ios de acreditar, previamente al
cob ro de las subvenciones, que se encuentran al co-
rriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma. No debe exigírsele al contribuyente una in-
formación que se encuentra en poder de la Administra-
ción .

Finalmente, las mod ificaciones que afectan a la
Cuenta General persiguen recoger las novedades en re-
lación a las Cuentas Anuales introducidas por el Plan
General de Contabilidad de la Reg ión de Murcia .

La disposición adicional primera prevé la posibili-
dad de que durante el ejercicio 1998 se reciban las
competencias en materia de educación no universita-
ria, estableciendo que los centros docentes mantendrán
la misma autonomía de gestión económica que tienen
como centros dependientes del Estado, en tanto no se
aprueben las correspondientes normas regionales .

La disposición final primera autoriza al Consejo
de Gobierno a que en el plazo de un año desde la en-
trada en vigor de esta Ley, apruebe un texto único re-
fundido de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia .

CAPÍTULO I

Di spos iciones e n materia tributaria

Artículo 1

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 uno
1 .° b), de la Ley 14/1996, de 30 de dic iembre, de ce -
sión de tributos del Estado a las Comunidades Autóno-
mas y de medidas fiscales complementarias, y en el ar-
t ículo 78 bis de la Ley 18/1991, de•6 de junio, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se aprue-



ban, para el ejercicio 1998, las siguientes deducciones
a los sujetos pasivos con vivienda habitual en la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia :

Uno .- Deducciones por adquisición de v ivienda :

a) El 2 por c iento de las cantidades satis fechas en
el eje r c i c io por la adquisición o rehabilitac ión de la vi-
vienda que constituya o vaya a cons tituir la viv ienda
habitual del sujeto pas ivo en territ o r io de la I{egión de
Murc ia siempre que, en el primer caso, se trate de v i -
viendas de nueva con strucción .

Esta deducción se sumará a la establecida en el ar-
tículo 78 cuatro b), de la Ley 18/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas .

Se entenderá por vivienda habitual la vivienda en
la que el sujeto pasivo resida duran te un p lazo cont i-
nuado de tres años . No obstante, se entende rá que la
vivienda tuvo aquel carác t er cuando, pese a no haber
transcurrido dic ho plazo, con curran circunstancias que
necesariamente ex ij an el cambio de v ivie nda ta les
como separación matrimon ial , traslado laboral, 'obten-
c i ón de primer empleo, o de otro empleo más ven tajo-
so u otros aná logos .

b) El 10 por ciento de las cantidades invertidas en
el ejercicio como consecuencia de la adquisición de
otra vivienda nueva situada en la Región de Murcia
además de la habitual .

A los efectos previstos en las letras a) y b) se con-
siderará vivienda nueva aquella cuya adquisición re-
presente la primera transmisión de la misma con poste-
rioridad a la declaración de obra nueva, siempre que
no hayan transcurrido dos años desde aquélla .

La base de estas deducciones estará constituida
por las cantidades satisfechas para la adquisición o re-
habili (ación de v ivienda, incluidos los gastos origina-
dos que hayan corrido a cargo del adquirente, excepto
los intereses . A estos efectos, en relación con la deduc-
ción contemplada en la letra a) oo se computarán las
cantidades que constituyan incrementos de patrimonio
no gravados por reinvertirse en la adquisición de una
nueva vivienda habitual .

Dos.- Deducciones por donativos :

La deducción prevista en el apartado seis b) del
artículo 78 de la Ley 18/1991, será del 20 por ciento
de las cantidades donadas cuando las fundaciones ten-
gan como fines primordiales el desarrollo de actuacio-
nes de protección del Patrimonio Histórico de la Re-
gión de Murcia .

Las demás deducciones cuya competenc ia norma-
tiva corresponde a la Comun idad Autó noma de' la Re-
g ión de Mu rcia se regularán conforme a lo previsto e n
la leg is lac ióo- estatal .

Artícu lo 2

De acuerdo co n lo p rev isto en e l artículo 1 3 cua-
tro de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión
de tributos de l Estado a las Comunidades Autónomas y

de medidas fisca les complementarias, y en el artículo
1 1, 1 a) del Real De cre to Legi s la tivo 1/ 1 993, de 24 de
sept iemb re, por el que se aprueba e l Texto Refundido
de la Ley de l Impuesto sobre Trans m isiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, e l tipo de gra-
vamen ap licable duran te el ejercic io 1 998 a la transmi-
sión de inmueb les que rad i quen en la Región de Mu r-
cia, con excepc ión de las viviendas de protección ofi-
cia l a que se refiere e l párrafo sigu iente, así como la
constitución y cesión de derechos reales que r ecaigan so-
bre los rrusmos, salvo los de garantía, será del 7 por ciento .

E l tipo de gravamen ap l icable durante el eje rcicio
1998 a la transmis ión de viviendas de protección ofi-
cial, c uyos adquirentes atendiendo a sus ingresos ten-
gan reconocido- derec ho a tribu tación especia l po r la
Administración reg ional , así como a la cons ti tución y
cesión de derechos reale s que recaigan sobre las mis-
mas, .salvo los de garant ía, será de l 4 por cien to .

Artículo 3

De acuerdo con lo previs to en el artícu lo 13, seis,
de la Ley 1 4/ 1 996, de 30 de diciemb re, de cesió n de
tribu tos de l Estado a las Comunidades Autónomas y de
medidas fisca les comp lementarias, se regula n para
1998, los tipos de gravamen, las cuotas fijas, el deve n -
go, y la ges tión y recaud ación , dela tasa fisca l sobre
los juegos de suerte, envite o aza r y apuestas, recogi-
dos en e l Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de fe brero .

Uno.- Tipos tributarios :

a) E l tipo tr ibutario genera l será de l 25 por 100 .

b) En los casinos de juego se apl icará la siguiente
tarifa :

- Porción de la base imponíble entre 0 y
250 .000 .000 de pesetas .

- Tip o aplicable porcentaje: 25 .
- Porc ión de la base iinponi ble entre 250.000.0O l

y 400.000 .000 de pesetas .

- Tipo aplicable po rcen taje: 42 .
- Porc ión de la base impo n ible de más de

400 .000 .000 de pesetas
. - Tipo ap licab le porcentaje: 55 .

c ) En el juego del bingo e l tipo tributario se rá de l
20 por 100 .

Dos.- Cuotas F ijas .

En los casos de explotación de máqu inas recreati-
vas y de azar de los t i pos B 'y C, la cuota será la si-
gu iente :

A) Máqu i nas tipo «B» o recreativas co n premio :

a) Cuota anual : 501 . 600 pesetas .
b) Cuando se trate de máquinas en las que puedan

intervenir dos a más jugadores de forma simultánea y
siempre que el juego de cada uno seaindependiente
del realizado por otros jugadores, serán de aplicación
las siguientes cuotas :

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas
con arreg l o a lo previsto en la letra a) anterior .-



Máquinas de tres o más ju gadores: 1 .022.000
pesetas, más el result aldo de mu l tiplicar 2,234 el pro-
duc to de l número de jugadores por e l prec io máximo
autorizado para la pa r tida .

B ) Máqu inas de t ipo «G> o de azar :

C uota anual: 735 .900 pesetas .

Tres .- Devengo . --

Tratándose de máquinas recreativas y de azar, de
los tipos B y C, respectivamente, la tasa será exigible
por años naturales, devengándose el uno de enero de
cada año en cuanto a las autorizadas en años anterio-
res. En el primer año, el devengo coincidirá con la au-
torización, abonándose en su entera cuantía según los
importes fijados en los apartados anteriores de este ar-
tículo, salvo que aquélla se otorgue después del treinta
dé junio, en cuyo caso se abonará solamente el 50 por
100 de la tasa .

Cuatro .- Gestión y recaudación .

E l ingreso de l a tasa se realizará en pagos fraccio-
nados trimes t ra les iguales, que se efec tuarán en los si-
guientes periodos :

1° periodo : 1 al 20 de marzo .
2° periodo : 1 al 20 de junio .
3° periodo : 1 al 20 de septiembre .
4° periodo : 1 al 20 de diciembre .

ia tasa se gestionará a part ir del padrón de la mis-
ma que se fo rmará anualmente, y estará constituido
por el censo comprensivo de máquinas tipo «B» o re-
creativas con premio y upo " «C» o de azaz, autorizadas
en años anteriores, sujetos pasivos y cuotas exigibles .
En este caso, el ingresó de las cuotas trimestrales se
realizará por el sujeto pasivó mediante el abono del
documento de pago expedido por la Administració n .

Cuando se trate de máquina s de nueva autoriza-
c ión s in sustitución, el sujeto pas ivo , prev iamente a la
ob tención de la autori zación de explotación e inclusión
e n e l p adrón , practicará, en e l impreso habilitado al
efecto por la Administración, la dec larac i ón de alta en
e l mismo y la auto liquidac i ón de la tasa, e ingresará el
importe de los trimestres ya vencidos y /o corriente en
c ualquiera de l as entidades c olaborado ras autorizadas,
abonándose lo s res tantes según el procedimient o e s ta-
b lec ido en e l pá rra fo anterior .

Las restantes variaciones que se produzcan en la
situación de las máquinas, una vez adoptadas las reso-
luciones oportunas, conllevarán la modificación del
padrón, si bien tendrán efectividad en el periodo impo-
sitivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar .

El padrón de la tasa será aprobado mediante Re-
solución del Iltmo. ScDirecro r. General de Tributos en
el primer trimestre del ejercicio, y se expondrá al pú-
blico, por un plazo de quince días, para que los legín-
mbs interesados puedan examinarlo y, en su caso, for-
mular las reclamaciones oportunas .

La referida exposición a l púb l ico se llevará a ca bo
med ian te inserción en e l B oletín Ofic ial de la Región
de Murc ia, y prod uc irá los efectos de notificac ión de la
liqu idación a cada uno de los sujetos pasivos, de cbn-
formidad con lo dispuesto en el artíc u lo 1 24.3 de la
Ley General Tributa r ia .

Artícu lo 4

Se modifica el a rt ículo único de la Ley ' 2/1992, de
28 de julio, de fijación de la cuantía del recargo sobre
las cuo tas mínimas del Impuesto sobre Actividades
Económicas, que queda redactado en los siguientes tér-
minos :

«Se fija el reca rgo sobre las cuotas mín imas de l
Impuesto sobie Activ idades Económicas en el 25 por
ciento .» 1

Artículo 5

Se modifica la Ley 1 8/ 1 997, de Tasas, Precios Pú-
b licos y Contribuciones Especiales, de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados siguientes :

Uno.- Se modifica la Ley 18/1997, Anexo II
(Texto de las Tasas), Grupo 4 (Tasas en materia de
Obras Públicas, Urbanismo, Costas, Puertos, Carrete-
ras y Transportes), T470 (Tasa por servicios portua-
rios), Artículo 5 (Deuda tributaria según tipo de servicios),
Tarifa T9 (Servicios de estiba o desestiba de mercancías),
que queda redactada en los siguientes términos :

«Se percibirá'por la prestación, por par te de la
Comun idad Autónoma de la Regió n de Murcia, del
servic io de estiba y desestiba a emp resas
consignatarias de b uques para la realizac i ón de las
operaciones de es t iba y desestiba de me rcancía s .

La tarifa base se fija en 2 .400 pesetas po r hora y
person a dentro de l horario normal .

A es tos efectos se entenderá por horario normal el qúe
se presta en jomadas laborables entre las 8 y las 20 horas .

Si la p restación del servicio de es tiba y de sestiba
se lleva a cabo fuera del horari o normal, se perc ibirán.
en lug a r de la tarifa ba s e , las c antidades co rrespon -
d ien tes por se rvicios extraordinarios establecidas en el
artícu lo 1 6 .2, letra b) de la presente Ley . Estas cantida-
des se percib irán en func ión de l nú me ro de ho ras com-
pletas o fracción de las misma s que dure la prestación
del serv icio» .

Do s .- Se modifica la Ley 1 8/1 997 , Anexo II (Tex -
to de las Tasas), Grupo 6 (Tasas eñ materia de ordena-
ción e inspección de actividades industriales), T640
(Tasa por real ización de inspecci ones técnicas regla-
mentarias y expedic ión de document os relativos a ve-
h ícu los), Artículo 4(Cuo[a), apartados 1, 2 y 3, que
quedan redactados en los siguientes términos :

"l . - Inspecciones periódicas reglamentarias . - Ve-
hículos de peso máximo autorizado (p . m . a . ) infe rior o
igual a 3 . 500 Kgs . Primera inspección : 2 .900 Ptas .
por vehículo . Segunda y su cesivas inspecciones por
rechazo de las anteriores : 1 .450 Pta s . por vehículo .
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2 .- Inspecciones periódicas reglamentarias .- Vehí-
culos de p . m.a . superior a 3 . 500 Kgs . Primera inspec-
ción : 3 .900 Ptas. por vehículo . Segunda y sucesivas
inspecciones por rechazo de las anteriores : 1 . 950 Ptas .
por vehículo .

3 .- Inspecciones periódicas reglamentar ia s .- Veh í-
cu los de hasta tres ru edas . Primera inspección : 950
P tas . Segunda y sucesivas inspecciones por rechazo de
las anteri o re s : 475 Ptas . por vehículo . "

CAPfTULO II

e) Los créditos generados por las ope raciones que
enumera e l a r t ículo 42 de la p resente Ley .

3 . En todo caso, el Consejero de Econom ía y Ha-
cienda a utorizará obligatoriamente l a i ncorporación de
los remanentes de crédito derivados de gastos con fi-
nanciación afectada, integrados en el Remanen te de
Tesorería afectado del ejercicio anterior . Los rema nen-
tes de crédi tos finaneiadoscon fondos propios asocia-
dos a gastos con fi nanciació n afec tada, bien serán in-
co rporados por el Consejero de Economía y Hac ienda
con cargo al Remanen t e de Teso rería no afectado, bien
procederán de los créditos del presupuesto en v igor .

Disposic iones en materia presupuestar ia

Ar tículo 6

Se modifica la Ley 3/ 1 990, de 5 de Abril , de Ha -
cienda de la Región de Murc ia , de ac u erdo con lo dis-
puesto en los apartados s iguientes

: Uno.- Se modifica e l artículo 31 de la Ley 3/ 1 990 ,
que queda redactado en ]os sigu ien tes términos :

"El Proyecto de Ley de Presupuestos Ge nerales de
la Comunid ad Au tóno ma, con la documentación
anexa, será remitido a la Asamb lea Regional en el p la-
zo es t ablecido den tro del artículo 46 del Estatuto de
Autonom ía, para su examen, enmienda y aprobació n o
devo lución a l Consejo de Gob ierno . »

Dos . - S e modifica el apartado b del punto 2 del
artículo 35 de la L ey 3/1990, que queda redactado en
los siguientes té rminos :

« Los contratos de obra, de summistro, de
consultoría y asistencia, de servicios y de trabajos es-
pecíficos y concretos no habituales de la Adminis[ra-
ción, que no puedan ser estipulados o resulten
antieconómicos por plazo de un año .»

Tre s .- S e modifica el artíc u lo 36 d e la L ey 3/
1990 , que queda redactado en lo s siguiente s [érmino s :

«1 . L os créditos para ga s to s que en el último día
del ejerc icio presupue s tario no e s tén afec tados al c um -
plimiento de obligacio nes ya reco n ocidas, quedarán
anu lados de p leno derecho

. 2. No obstante lo anterio r , el Con sejero de Econ o -
mía y Hacienda podrá incorporar a los po rrespondien -
tes créditos de los presupuesto s de gasto s del ej ercicio
inmed iato s iguiente :

a) Los c rédit os extraordinarios y suplementos de
crédito qu e hayan s id o concedido s en el último me s
de l ejercicio presupuestario y que, por causas justifi ca-
das, no hay an podido utilizar se durante e l mismo .

b) Los créditos que amparen compromisos de gas-
tos contraídos antes del último mes del ejercicio presu-
pues tario y que, por motivos justificados, no hayan po-
didd realizarse durante el mismo .

c) Los créd itos para operaciones de capital

d) Los créditos autorizados en función de la re-
caudación efectiva de derechos afectados .

4 . La financiación del res to de incorporaciones de
remanentes de c rédito se realizará con cargo al Rema-
nente de Tesor ería no afectado, estando por tanto con-
dicionádas a su existenc ia .

5 . Una vez auto rizadas las incorporaciones de cré-
d ito relac ionadas en los apartados precedentes, el Con -
sejo de Gobierno, a propuesta de l Consejero de Eco no-
mía y Haciend a, podrá destinar, en su caso, e l resto del
remanente de teso re ría no afectado a la financ iación de
nuevas operaciones, prefe rentemente de capital . »

Cua [ro.- Se modifica e l ar tículo 42 de la Ley 3/
1990, que queda redactado en los siguientes términos :

« 1 . Podrán generar crédito en los estados de gas-
tos de los presupuestos, los ing resos derivados de las
siguientes operaciones :

a) Aportaciones o compromiso s de apo r tac ión de
personas física s o jurídicas para financ iar , j un tamente
con lá C o munidad Autón oma o con alguno de sus or-
ganismos autónomos, gasto s que por su naturaleza e s -
tén comp rendidos en los f ines u objetivos de los mis-
mos .

b) Enajenac ión de b ienes de la Comun idad Autó-
noma o de sus organ ismos autónomos .

c ) Prestación de servicios .

d) Reembo lso de préstamos .

e ) Créditos para inversione s públicas que por Ley
se haya dispuesto que sean as í financiadas .

f) Traspaso de competepcias o servicios de la Ad-
minis trac ión de l Estado .

g) Reintegros derivados de s ituaciones de Incapa-
cidad Tempora l .

h ) Reintegros de subvenciones cofinanciada s .

2 . Para proceder a la generació n de crédito será
requisito indispensable :

a) En el supuesto es tab lecido en el apartado a), el
reconocimien to del derecho o la ex istencia formal del
compromiso de aportación .

b) En los supues tos es t ab lecidos en los apartados
b), c) y d), e l reconoc im iento del de rec ho, si bien la



disponib i l i dad de los c Féd itos gene rados es tará co ndi-
c ionada a la efec tiva recaudación de los derechos .,

c) En los supues tüs estab lecidos en los apartadós
e) y f), que se haya producido la e n trada en vigor de la
ley o real decreto Carres pondien te .

d) En los supuestos es tab lecidos en los apartados
g)y h), la efec tividad de l dobro del rein tegro .

3 . E l comprom isd de ingreso es el acto j urid ico
por el que cualesq u iera entes o personas, púb licas o
privadas, se obligan, de forma pura o condicio n ada,
medi ante un acuerdo o concierto, a financiar total o
parc i a lmente u n gasto a realizar por la Comunidad Au-
tónoma o sus organis mos autónbmos .

Cumplidas por la Administración regional las
obligaciones que, en su caso, hubieré asumido en el
acuerdo o concierto, el comp romiso de ingreso dar á
lugar al correspondiente reconocimiento de derechos .

4 . Podrán formalizarse compromisos de aporta-
ción que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a
aquel en que se concierten. Estos comp romisos de in-
gresos serán objeto da adecuada e independiente con-
tabilización, y figurar án como previsiones iniciales en
ejercicios sucesivos, para fiñ anciar, en su caso, la eje-
cución de los gastos qYe, en ellos, deba ejecutarse .

5 . La competenciá para autorizar las generaciones
de crédito corresponde al Consejero de Economía y
Hacienda, a propuesta de la Consejería afectada . No
obstante, la competencia para autorizar las generacio-
nes de crédito a que se refiere el apartado g) del punto
1 cor responde a los Conseje ros en sus respectivas sec-
ciones, previo informe favorable de la Intervención
Delegada . »

Cinco.- Se modifica el punto 6 del artículo 52 de
la Ley 3/199 0, que queda redactado en los siguientes
términos :

«6. El Remanente de Tesorería no afectado positi-
vo se podrá utilizar en la forma prevista en el artículo
36 de esta Ley ; el negativo se financiará:

a) Mediante la baja en créditos para gastos del
nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido .

b) Mediante operaciones de crédito siemp re que
se den las condiciones legalmente exigibles .

Uno .- Se añ aden dos nuevos apartados 2 y 3 al ar-
tícu lo 1 de la Ley 3/1986, pasando su contenido actual
al apartado 1, en los té rminos q ue a continuación se in-
d ican :

«2 . Los órganos competen tes de esta Adm in i stra-
ción púb l ica regiona l , en e l marco de sus competen -
cias, pod rán d ictar normas específicas para adecua r
es t a Ley a l as pecu l iaridades del personal docente, res-
petando en todo caso la legis lación y desarrol lo reg la-
mentario básicos del Estado .

3 . Los precep tos de la p resente Ley serán de ap li-
cación al per s onal docente a l serv i c io de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en aquel la s mate-
rias que no se encue n tren reguladas por normas básicas
del Estado, ni por las específicas dictadas po r la Admi-
nistración públ ica regional en el marco de sus compe-
tenc ias . »

Dos.- Se añade una n ueva letra e) al art ículo 3,
apar tado 1 de la Ley 3/ 1 986, en los s iguientes téemi-
nos :

«e) El personal estatutario del Servicio Murc iano
de Salud . »

Tres.- Se añade un nuevo párrafo segundo al apar-
tado 2 del artículo 7 de la Ley 3/1986, con la siguiente
redacc ión :

«Realizado el nombra miento y tras la toma de po-
ses ión, el personal interi no iniciará un per iodo de prue-
ba cuya duración máxima será la mi tad de la estableci-

da para el pe r iodo de prácticas de los funcionarios .
Reglamen tariamen te podrá determi narse la posibi-

l idad de eximir de la realizació n del periodo de pr ueba
a l pe rsona l in terino que haya prestado se rvicios en el
m ismo Cuerpo, Escala y o pción en e l año inmedia t a-
mente anterior a su nombramiento .»

Cuatro . Se modifica e l apartado 3 del artículo 7 de
la Ley 3/1986, que queda redactado de la siguiente forma:

«3 . Su relac ión de servic io se extinguirá p or algu-
no de los s iguientes motiv os :

a) Cuando desapa rezca la urgencia onecesidad
que de terminó su nombramie n to .

c) Mediante la aprobación con sup erávit por el
mi smo importe en el 'presupue s io s iguiente .

d) En la forma que determine e l Consejo de Go-
bierno a p ropuesta de l Consejero de Economía y Ha-
cienda,»

CAPÍTULO III

Disposiciones en materia de Función Públ ica Regional

Ar tículo 7

Se modif ica la Ley 3 /1986 , de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murc ia, de acuerdo
con lo dispuesto en los apartados siguientes :

b) Cuando el puesto sea provisto po r funcionario .

c) Por supre s ión de l pue sto de trab aj o pa ra e l que
fue nombrado .

d) Por causas sobrevenidas derivadas de una alte-
ración sustancial en el contenido del puesto de trabajo
o una falta de capacidad para su desempeño, manifes-
tada por rendimiento insuficiente y que impida realizar

con éFicacia las funciones atribuidas al puesm, previa
audiencia al interesado y oída la Junta de Personal co-

rrespondiente .

e) Por revocación del n o mbramiento durante el
periódo de prueba» .
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Cinco.- Se modifica la redacción 'del apartado 3
del artículo 12 de la Ley 3/1986, en los t é rminos que a
continuación se indican, pasando el contenido de los
apartados 3 y 4, a los apartados4 y 5 respectivamente :

«3 . El Consejo de Gobie rno, a_ p ropuesta del Con-
seje ro competente en materia de Función Pública, po-
drá atribuir a las Consejerías de Cultura y Educación y
de Sanidad y Política Social, determinadas competen-
cias de las recogidas en el apartado 2 de este artículo,
en re lació n con el personal docente y con el personal
estatutario del Servicio Murciano de Salud, respectiva-
menCe . »

Seis . - Se añade un nuevo apartado 6 al artículo -12
de la Ley 3/1986, con la siguiente redacción :

«6. Las co mp e tenc ias atribuidas a l Con sejero
competente e n ma teria de Función Pública podrán ser
objeto de desconcentrac ión a propuesta de d icho Con-
sejero med iante Decreto de l Consejo de Go b ierno, en
l a D irecc ión General de la Función Pública y de la Ins-
pecc ión de Servicios . »

Sie te .- Se modi fica el apartado 3 de l artícu lo 13
de la Ley 3/1986, que queda redactado de la siguiente
forma :

«3 . In teg ran el Consejo Reg ional de la Función
Pública :

a) El Consejero competente e n materia de Fun
c ión Pública, que será su Pre s idente .

b ) El Direct or General de la Función Públ ica y de
la In specc ión de S ervicios, que será su Vicepre sidente .

c) Los Secretarios Ge ne rales de las Consejerías .

d) El D irector Gerente del S ervicio Murciano de
Salud .

e) El Director del Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia.

fl El Director General de Presupues t os y Finanzas .
g) El In terventor General .

h) El Director de los Se rv icios Jurídicos de la Co-
munidad Autónoma .

i) El Inspector Jefe de la Inspección General de
Servicios .

-j) Ocho representantes del personal designados
por las organizaciones sindicales en proporción a su
representatividad respect iva .

k) Un funcionario designado por el Consejero
competente en materia de Función Pública, que actuará
como Secretario del Consejo, con voz pero sin voto .»

Ochó .- Se añade un nuevo apartado 4 al artículo
13 de la Ley 3/1986, en los siguientes t érminos :

«4. E( Consejo de Gobierno, a propuesta del Con-
sejero competente en materia de Funció n Pública, po-
drá designar otros miembros del Consejo, entre las
personas que ocupen cargos con competencias espe-
cialmente relacionadas con la Función Pública .»

Nueve.- Se añade un párrafo tercero al artículo 14
de l a Ley 3/ 1986, co n la sigu iente redacción :

«La exigencia de titulación espec ífica en determi -
nados cuerpos u opciones del Grupo D, podrá ser d is-
pensada en el acceso mediante promo c i ón interna des-
de , e l Grupo E y sustituida por la gené r ica establecida
en es ta Ley para e l Grupo D , en los supues tos y co n
los requi s itos que se determinen . »

D iez .- Se modifica el apartado 1 del arffc ulo 18 de la
Ley 3/1986, q ue queda redactado de la siguiente fo rma :

« 1 . Lás re l aciones de púestos de trabajo de perso-
nal funcionario y laboral, que h an de constar en una
relac i ón qu e se presentará ordenada por las u n idades
orgánicas o entidad es de la Administración reg i onal
comp renderán, conjúnta o separadamente, todos los
puestos de trabajo dotados presupues tariamente en
cómpu to anual . »

Once.- Se sup r ime e l apartado 1 del a rt ícu lo 23 de
la Ley 3/ 1 986, pasando e l con ten ido de los apar tados
2, 3 y 4, a los apartados 1 , 2 y 3, respectivamente .

Doce.- Se da nueva redacció n al artícu lo 42,de la
Ley 3/ 1 986, en los s i guien tes términos :

« 1 . Todos los funcionarios adquir irán un grado
persona l p o r el desempeño de uno o más puestos del
n ive l corr es pond iente durante dos años continua dos o
tres cdn interru p c i ón, sa lvo e l grado inicial que se en-
tenderá consolidado e n el momento de adqu ir ir la con-
dición de funcio n ario y que se corresponderá con el
mínimo del Gru po de per tenenc ia en esta Administra-
ción púb lica regio na l . S i duran te e l tiempo en que e l
func ionario desempeñe un puesto, se modificase el ni-
ve l del mismo, e l tiempo de desempeño se computará
con el nive l , más alto en que dicho p uesto hub iese esta-
do clasificado . No obstante, los func i onarios q ue ob-
tengan un puesto de trabajo superio r en más de dos n i -
veles a l correspondiente a su grado pe rsonal, conso l i-
darán cada dos años de servic ios con tinuados, el grado
superior e n dos niveles al q ue posean , sin que e n nin-
g ún caso puedan superar e l correspondiente a l del
puesto desempeñado .

2 . En n ingún caso se podrá c onso lidar un g r ado
personal superior al nive l máx imo que co rresponda a l
funcion a r io en razón del Grupo al q ue pertenezca. sin
p erjuicio de l o e s tablecido en e l artí culo 68, letra a) . de
la presente Ley .

3 . La adquisici ón y los cambios de grado se i ns-
cr ibirán en el Rég is[ro General d e Pers ona l , previo su
reconocim iento po r la Dirección General de la Fun c ión
Pública y de la Inspección de Servicios .»

Trece .- Se da ñueva redacci ón al apar tado 1 del
artículo 46 de la L ey 3 /1 986 , que queda redactado de
la s igu ien te forma :

« 1 . La Consejería compe tente en materia de Fun -
c ión Pública facilitar á l a promoción interna, con siste n -
te en el ascenso desde un Cuerpo o Escala pertenecien-
te a un Grupo de titu lación , a otros del inmediato supe-
rior, preferentemente de la misma área de actividad o
func ional . »

Catorce .- Se modifica la redacción del apartado 3
del artículo 61 de la Ley 3/1986; en los términos que a

\



continuación se indican, pasand o el cont en ido del

apartado 3 al apartado 4 :

« 3 . Los funcionarios que a pártir de la entrada en

vigo r de la Ley Orgán ica 4/1982, de 9 de jun io, des-

empeñen o hayan desempeñ ado durante más de dos

años conti nuados o tres con i n te rru pción, puestos o

cargos en esta Administración púb lica regiona l, com-

prendidos en e l ámb ito de apl icación de la Ley 5/1994,

de 1 de agos to, de l Estatuto Reg ional de la Actividad

Polí tica, exceptuados los puestos de categoría infe rior

a D irecto r General o as im ilado, percibirán desde s u

reincorp oración al seivicio act ivo y m ien tras se man-

tengan en esta situac ión el complemento de des tino co-

rrespondiente al n ivel más alto del in tervalo asigna do

al Grupo en que se enc uentre c lasificado el cuerpo o

escala a que pertenezca e l funcionar io.

Asimismo, c uando dichos funcionarios desempe-

ñen o hayan desempeñado puestos en otras Admi n is-

traciones públicas q ue tengan la co n s ideración de Al-

tos Cargos de acuerdo con su norma tiva espec ífica, se

les reconocerá e l de rec ho antes descrito, s iempre que

la Administ rac ión donde se presten los servic ios ind i-

cados reconozca derechos análogos respecto a los fun-

cionarios q ue desempeñen puestos de A lto Cargo en la

Comun idad Autónoma de Murcia . »

Quince .- E l art ículo 74 de la Ley 3/1986, queda

redactado en los siguientes té rminos :

«E l personal integrante de la Función Púb l ica Re-

giona l tendrá derecho a d isfrutar, durante cada añ o

comp leto de servic io activo, unas vacaciones retribu i-

das de un mes de durac ión o de los días que en propor-

c ión les correspondan cuándo el, tiempo rea lmente tra-

bajado fuera menor .

A estos efectos, la remuneración estará integrada
sólo por los conceptos retributivos es tablecidos con ca-

rácter fijo y per iódico de devengo mensual, sin que, en

ningún caso, puedan Icomputarse retribuciones por ser-
vicios prestados fuera de la joinada reglamentaria . Di-

chos conceptos son los siguientes :

- Sueldo .
- Trien ios .
- Comp lemen t o de destino.

- Comp lemento espec ífico .

- P roductividad tija, en su caso .
personales transitorios, en los ca -

sos que existan . »

Dieciséis .- Se módifica el tercer párrafo de la letra
h) del artículo 78 de la Ley 3/1986, que queda redacta-
do de la siguiente forma :

«Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha

deducción , s e tomará como base la totalidad de las re -

tribu cione s íntegras mensuales que perciba el funcio-

nario, d ividida entre el número de días naturales del

correspondiente me s y , a su vez, e ste re sultado por e l

número de horas que el funcionario tenga o bligación

de cumplir en cómputo medio, cada d ía» .

Diecisiete .- Se añade un apartado 2 a la disposi-
ción ádicional primera de la Ley 3/1986, en los térmi-
nos que a continuación se indican, quedando su conte-
nido actual como apartado 1 :

«2. Una vez producidas las co rrespondientes
transferencias de l Estado a es ta Comunidad Autónoma .
quedarán integrados en la Fu nción Púb lica Regional
dentro de los gru pos correspo nd ientes, los c uerpos do-
centes no un iversitarios con l as denom inaciones pro-
p ia s de su legislación específica . »

D ieciocho.- Se añade una disposición adicional
sépt ima a la Ley 3/ 1 986, del sigu ien te tenor literal :

«Aquellos funcion arios que es tén integrados en
escalas a extinguir, podrán solicitar su integrac ión en
los cuerpos y escalas de los co rrespond i entes grupos
en e l momento en qúe adqu ieran la titu lación exigi da,
con los requ isitos y med iante e l proced im iento que
reglamentariamente se determine . »

Diecinueve.- Se añade una d ispos ición adicional
octava a la Ley 3/1985, que tendrá la s ig uiente redac-
ción :

« l . El personal integrante de la Función Pública
Regional que se encuentre en situación de incapacidad
temporal, cualquiera que sea la situación determinante
de la misma, así como quienes disfruten de los perio-
dos de descanso por maternidad, adopción y acogi-
miento previo, con independencia de cuál sea su régi-
men público de Seguridad Social, tendrán derecho des-
de el primer día y hasta su extinción por el transcurso
del plazo máximo establecido para la situación de que
se trate, a la percepci ón de un complemento equivalen-
te a la diferencia entre las pres taciones que reciban de
dichos regímenes públicos y el cien por cien de los
conceptos retributivos establecidos con carácter fijo y
periódico de devengo mensual . Dichos conceptos son
los siguientes :

- Sueldo .
- Trienios .
- Complemento de destino .

- Complemento específico .
- Productividad fija, en su caso .
- Complementos personales transitorios, en los ca-

sos que existan .

2 . También tendrán derecho a la percepción d e di -

cho compl emento aquellos que , aun habiéndo se extin -

guido su situación de incapacidad temporal por e l

transcurso del p lazo máximo establecido, c onti núen de

b aja po r enfermedad y has ta que se p roduzca su al ta

médica sin declaración de incapacidad permanente . En

e s te caso , la regularización qu e proceda se realizará

tras la reincorporaci ón a sn pues to de trabajo, pre vi a

so licitud del interesado/a .

3 . La pérdida, anulación o suspensión de los sub-
sidios por incapacidad temporal o maternidad, declara-
da por la Administración de la Seguridad Social com-
petente por razón de la materia, por causa imputable a
los interesados, surtirá idénticos efectos en cuanto a la
percepción del complemento antes aludido, sin perjui-
cio de las obligaciones de reintegro y de la responsabi-



lidad disc iplinaria que pueda resultar exigib le en cada
caso .

4 . El tiempo de duración de la . simación de inca-
pacidad temporal, así como los periodos de descanso
por maternidad, adopción y acogimiento previo, serán
considerados como días de trabajo efectivo a efectos
del abono de pagas extraordinarias, previa regulariza-
ción de las cantidades que se hayan percibido , en su
caso, de la Administraci ón pública regional y de la Se-
guridad Social .»

Veinte . Se añade una Disposici ó n Adicional No-
vena a la Ley 3/19 86 , en los s iguientes términos :

"El personal funcionario que se t ransfiera a la Ad -
min istración Regional como con secuenc ia de la asun-
ción de nue vas competencias y se r v icios, continuará
desempeñando el puesto de trabajo al que se enc uentre
adsc r ito y pe rcibiendo las m ismas retribuciones, sin
perjuic io de los incrementos generales q ue les sean de
aplicación , hasta tanto se rea licen las equiparaciones y
rees truc tu raciones de puestos que , en su caso, sean
precisas, y que habrán de efectuarse en un plazo no s upe-
rio r a se i s meses desde la fecha de efectiv idad de l tras pa so
que establezcan los respectivos decretos de transferencia.

En e l supues t o de que co mo consecuenc ia de la s
equiparaciones de lo s pues tos de trabajo a los equiva-
lentes en la Adm ini s trac ión Reg ional y de la aplica c ión
de l si s tema retributivo vigente en la misma se produje-
ra una di sminu c ión en el cómpu to anual d e las re tribu-
cio nes consideradas fijas, per iódicas y de deve n go
mensual, con exclusión por tanto de l complemento de
produ ct iv idad , le se rá reconocido un complemento
p e rsonal t r an sitorio y absorbible p or la d ife r e n c ia» .

Veintiuno.- Se añade una di spos ic ión adic i o n a l
déc ima a la Ley 3/1986 , en los s igu ientes términos :

ra que preste servicios en el Serv icio Murciano de Sa-
lud en puestos de trabajo que se clasifiquen para su
desempeño por personal estatutar i o , podrá integrarse
en las categorías profesionales correspondientes al Es-
tatuto Jurídico del personal médico de la Seguridad
Social, al Estatuto del personal sanitario no facultativo
al servicio de las instituciones sanitarias de la Seguri-
dad Social y al Estatuto del personal no sanitario al
servicio de las instituciones sanitarias de la Seguridad
Social, siempre que reúnan los requisitos previstos en
la normativa vigente en el Instituto Nacional de la Salud
para el acceso a ta les categorías .

2 . Dicha integración, que tendrá carácter volunta-
rio, se realizará mediante la participación del citado
personal en los procedimientos específicos que a tal
efecto se determinen, en los que se tendr án en cuenta
los servicios efectivos prestados a la Administración
así como las pruebas superadas para el ac ceso a la con-
dición de funcionario o laborál fijo .

3 . El personal que supere los citados procedimien-
tos continuará desde el momento de su toma de pose-
sión en su nueva categoría profesional, en el desempe-
ño del puesto de trabajo que tuviera atribuido con ca-
rácter definitivo, quedando sometido a parxir de dicho
momento a las disposiciones que configuren el Estatu-
to que en su día se apruebe para el personal del Servi-
cio Murciano de Salud, y en su defecto, a las normas
propias del personal del INSALUD, especialmente los
Estatutos a los que se refiere el apartado 1 de esta dis-
posición, sin perjuicio de lo que determine con carác-
ter básico el Estatuto Marco al que se refiere el artículo
84 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad .

4 . Podrá participar igualmente en estos precedi-
mientos, el personal laboral fijo o funcionario de carre-
ra que se eñcuentre en una situación distinta a la de ac-
tivo, siempre que su último puesto de trabajo con ca-
rácter definitivo hubiera estado ubicado en el Servicio
Murciano de Salud

. «El personal docente podrá ocupar puestos de tra-
b aj o en la Administración educativa, c uando as í se
prevea en las correspondientes re lacio nes de pu es t os
de I Tabajo, s in consolidar grado pe rson al . »

Veintidós .- Se añade u na d isposición adicional
undécima a la Ley 3/1986, con la siguiente redacción :

«El personal estatutario del Servic io Murciano d e
Salud quedará sometido a las d i sposic ione s que con f i -
guren el Es tatuto que en su día se apruebe para el per-
sonal del c i tado organ ismo, y, en su defec to, a las no r-
ma s propias de l pe r sonal del Instituto Na c iona l de la
Salud , en es pecial, al Es tatuto Jurídico del pe rsonal
médico de la Segu ridad Social , al Estatuto de l pe rsonal
san itario no facultativo a l serv icio de las in s tituc iones
san i tarias de la Seguridad Social y al Estatuto de l pe r-
sonal no san itario al servic io de las instituciones sani-
tarias de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo que
determine con carác ter básico el Estatuto marco al que
se re f i ere e l artículo 84 de la Ley 14 / 19 86 , de 25 de
abril , General de S anidad . »

Veio titrés.- Se añ ade una disposición adicio n al
duodécima a la Ley 3 /1986, en los siguientes términos :

«1 . El person al ]abora l fij o o funciona rio de carre-

5 . El personal que voluntariamente no partic ipe en
los referidos p rocedimientos o no los supe re , podrá
permanecer en su caso, en los puestos de trabajo que
desempeñe o que tenga reservado, conservando los de-
rechos que se deriven de su condición de person al la-
boral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Ad-
ministración pública regional . »

Veinticuatro .- Se añade una di spos i c ión adic ion al
decimotercera a la Ley 3/ 1 986 , con l a sigu i ente r edac-
ción :

«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 34 de
la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de
Murcia, en el momento en que se produzcan las trans-
ferencias del Instituto Nacional de la Salud , el personal
de la Seguridad Social regulado en el Estatuto Jurídico
del personal médico de la Seguridad Social, en el Es ta -
tuto del personal sanitario no facultativo ál servicio de
las instituciones sanitarias de la Seguridad Sociafy en
el Estatuto del Personal no sanitario al servicio de las
instituciones sanitarias de la Seguridad Social, así
como en el de Cuerpos y Escalas de Sanitarios y de
Asesores Médicos, se regirá por sus Estatutos re specti-
vos mientras no se dicte por la Comunidad Autónoma
la legislación específica cortespondien[e .»



Veinticinco.- Se añá de una disposición adicional de- «A los efectos de la sustitución del Presidente pre-
cimacuarta a la Ley 3/ 1986 , en los siguientes térmi nos: vistos en e l artículo 11 .2, y demás que sean proceden-

tes, el Consejo de Gobierno, med i a n te Decreto estable-
«La consolidación del,grado inicia l regu lada en e l

artículo 42, apartado 1 de,esta Ley, sólo será aplicab le

a los funcion a r ios que ingresen e n esta Administración

públ ica regional a partir del 1 de enero de 1998 . »

Veintiséis .- Se añade una disp o sición adicional

decimoquinta a la Ley 3/1986 , con la s igu iente redac -

ción :
«Lo dispuesto en el apartado 3 de l artículo 61 de

la pre sente Ley tendrá efectos e conómico s desde el 1

de enero de 1998 .»

CAPÍTULO IV

cerá e l o rden de pre lación de las Co n sejerías .»

Cuatro .- Se modifica el pun to 2 del artículo 30 de
la Ley 111988, q u e queda redactado en los siguientes
térm i nos :

«El Vicepre s idente su s ti tuirá al Presiden te en los

casos prev istos en la Ley .» -

Artículo 9

Se mod ifica la Ley 2/ 1 995, de 15 de marzo,
reguladora del juego y apuestas de la Región de Murcia,
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes :

Disposic ionesen materia admini strativa

Artículo 8

Se modifica la Ley 1/ 1985, de 7 de enero, del Pre-
sidente, de l Consejo de Gobierno y de la Adm in ist ra-
ción de la Comunidad Au t ónoma de la Reg ión de Mur-
cia, de acue rdo con lo dispuesto en los apartados si-
guien tes :

Uno . - Se modifica el art ículo 11 de la Ley 1/1988,
que queda redac[ado en los siguientes términos :

«1 . En los casos e n que el Presidente haya de se r

sustituido po r ausencia de l territorio regional, enfe rme-
dad o impedime nto tempora l p ara e l ejercicio de sus
funciones, se rá sustituido por el V icepresiden te, si lo
hubiere, o por e l Consejero que aquél des igne median-
te Decreto, deb íendo expresarse en dicho Decre t o la
causa y e l carácter de la sup lencia.

2. Cuando el Pres iden t e haya de ser s u st itu ido en
los supuestos previs tos en los artícu los S,y 1 2 de esta
Ley, se seguirá el siguiente orden de p relación :

1 .° El Vicep residente, si lo hub ie re . '

2 . ° Los Consejeros, según el orden establecido de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de esta
Ley .»

Dos .- Se modifica el punto 3 del artículo 12 de la
Ley 1/1988, que queda redactado en los siguientes tér-

minos :

«En los casos de los apa rtados a), b) y c) del nú -
mero 1 de es te artícu lo, el Presiden te continuará en e l
ejercicio de sus fu nc iones has ta la toma de poses ión
del cargo de su_sucesoc En los res tan tes sup ues tos, el
P res iden te será sustitu ido en la forma prevista en e l ar-
úcúlo 11 .2 de esta Ley, hasta tanto no sea elegido n ue-
vo Presidente . »

Tres .- Se modifica el punto 1 del artículo 20 de la
Ley 111988, que queda re dactado en los siguien tes tér-
minos :

Uno.- Se a ñade al art ícu lo 1 9 de la Ley 2/1995 un
nuevo punto S .con la s iguiente redacc ión :

«5 .- Las personas físicas o jurídicas que soliciten
las autorizaciones preceptivas para la organización y
explotación de juegos, deberán acreditar respectiva-
mente el patrimonio neto y capital social mínimos que
se exijanreglamentariamente . »

Dos .- Se añade al artículo 32 de la Ley 2/ 1995 un
nuevo punto 4, con la s i guiente redacc i ó n :

« 4 .- E l órgano competent e par a inc oar e l e xpe -

diente podrá acordar como medidas cautelares con ca-

rácter previo o simu ltáneo a su i n strucció n cuando

exi stan indicio s raci o nale s de infracc ión muy grave,

las siguientes :

a) Cierre de los establecimientos e n que se organi-

cen y desarro llen juegos s in la au torización requenda .

b)Incautación de los mater ia les de juego usados
en su práctica y las apuestas efectuadas .

c) Precinto y depósito de las máquinas recreativas

y de azar que estuvieren en explotación sin las precep-

tivas autorizac iones .

Los agentes de la au tor idad y los fun c ionar ios ha-
bilitados para e l eje r c icio del control del juego podrán
adoptar las referida s medidas caute lares e n e l momento
de levantar e l acta . En es te supuesto, el órgano compe-
tente para inco ar el expediente deberá conf irmar o le-
vantar la s m ismas en la p rovide ncia de in ic iac ión . »

Artículo 10

Se mod ifica la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Ha-
cienda de la Reg ión de Murcia, de ac ue rdo con lo esta-
b lec ido en los apartados siguientes :

Uno.- Se modifica la redacción del punto 4 del ar-
tículo 16 de la Ley 3/1990, que queda redactado en los
siguientes términos :



bupiemen[o num . 7 uel «S.U .K.M .» núm . 300de130•12-97 Pá
g

na 417

«Pod r án p res tar el servicio de caja, los bancos, ca-
jas de ahorro y cooperativas de crédito, que e n ade l a n -
te serán l l amadas Ent i dades de D epós ito, a los que la
Consejería de Econ om ía y Hacienda atribuya dicho
servicio, con e l alcance y co n dicio nes que és t a es ta-
b lezca.

La Consejería de Econo mía y Hac i enda podrá au-
to rizar; c on los requisitos y contenido que se e s tab lez -
can, a Entidades de Depósito para actuar como e ntida-
des co laboradoras e n la recaudación de los derec h os
económicos deYa Hacienda Reg ional .

En ningún .caso las auto rizac iones anteriores a tri -
buirá n el carácter de órganos de reca udación a dichas

entidades .»

c) Cuen tas de los Organismos autóno mos indus-
tria les, comercia les, financieros y análogos . »

Seis .- Se modifica e l a r t ículo 100 de la Ley 3/
1990, que queda re d actado en los stgu ient¢s términos :

«La cuenta de la Comunidad Autónoma compren -
derá todas las operaciones presupuesta r ias, patrimonia-
les y de Teso rería llevadas a cabo durante e l ejerc icio
por la Comunidad Autónoma .

Ad emás de la liquidación de los pres upuestos y
los cesultados de l eje rcicio, reflejará la si tuación de la
tesore r ía y de sus ant ic ipos, del endeudamiento de la
Comunidad A u tóno ma y de las operaciones
extrapresupuestar i as .

Dos.- Se áñade un pun to 5 al artíc u lo 16 de la Ley
3/1990, con la sigu ien te redacción :

«Las deudas de derecho público resultantes de l i -
qu idac iones prac ticada s por la Administración se i n -
gre sarán e n los periodos que reg lamentañame n te se es-
tablezcan .

Las deudas de derecho p úblico que deban p agarse

mediante de clarac ión - liqu idac ión o autoliquidación,
deberán satisfacerse en los plazos o fechas que se esta -
b lezcan en sus normas regu ladoras .

Para las deudas de vencim i e n to periódico y not i fi-
cación co lec tiva , tanto por tribu tos como por prec io s
públicos, los p lazos de ingreso e n periodo voluntario
serán los que se e s table zcan en la n ormat i va
reguladora de las mi sma s . »

Tres .- Se modifica el párrafo segundo de l punto 2
del artículo 51 de la Ley 3 /1990, que quedá redactado
en los siguientes términos :

«No obstante lo dispuesto en e l párra fo ante r ior,
será necesario acuerdo del Consejo de Gobierno auto-
r izando l a conces ión de la subvención cuando e l gas to
a aprobar sea superior a cie n millónes de pesetas . »

Cuatro,- Se modifica el segundo párrafo del punto
6 de l artícu lo 51 de la Ley 3/1990 , que queda redacta -
do en l os siguientes términos :

«No se p rocederá a la conces ión de subvenciones
a aque l los so lici tantes d° las m is mas, a excepc ión de
las Entidade s Loca le s de la Región de Murcia que no
se encuentren al comente de s u s obligaciones fiscale s con
l a Comunidad Au tónoma de la Región de Murcia» .

Cinco . - Se modifica el punto 1 del artículo 99 de
la Ley 3/1990, que queda eedac tado en los siguientes
términos :

« 1 . La Cuenta Genera l de l a C omunidad Autóno -
ma de la Reg i ón de Murcia se formará con los siguien -
tes documentos :

Mediante orden de la Consejería de Economía y
Hacienda se determinarán la estructura- y desarrollo de
cada uno de los contenidos de la Cuenta General seña-
lados en los párrafos anteriores . "

Siete .- Se modifica el punto 1 del artículo 103 de
la Ley 3/1990, que queda redactado en los siguientes
[érminos :

«1 . La C u en ta Genera l de la Comunidad A u tóno-
ma de cada año se formará antes del día 30 de mayo
del año s iguiente ál que se refiera, y se remiti rá al Tri-
bunal de Cuentas den t ro de los dos meses siguientes a
su conc lusión . »

Art ículo 11

Se mod ifica la Ley 3/ 1 992, de 30 de ju lio, de Pa-
trimonio de la Comun idad Autónoma de l a Región de
Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados
s igu ientes : "

Uno.- Se modifican los puntos 1, 2 y 4 del artícu-
lo 63 de la Ley 3/1992, que quedan redactados en los
siguientes [érminos : '

« 1 . La enajenación de t ítu los represen tat ivo s de
c apital pr ópiedad de la Comunidad Aut ónoma en em -
presas mercantiles, o de lo s derechos de suscripc ión
que le corre spondan, la real izará el con sejero de Eco-
nom ía y Hacienda s i empre que e l conjun to de op e ra-
c iones en un mismo ejercicio presupue s tario y respec t o
de títulos de una misma entidad no exceda de 1 00 mi-
llones de pesetas o no supere el 10 por c iento del im -
porte de la part icipación total que la C omunidad Autó-
noma ostente en la respectiva empre sa .

2 . Cuando e l valor de los títulos o de los derechos
de su scrip c ión , en iguales ci r c un s tancias que las pre-
vistás en el apartado 1 , sobrepase e sa cantidad y no e x -
ceda de 600 millones de pesetas o supere el po r centaje
de participación del 10 po r c iento , la competencia para
proceder a la disposic ión c orresponderá a l Con sej o de
Gobierno .

a) Cuenta de la Comunidad Autó noma. 3. Si el valo r de la enajenación a q ue se ref ieren
los apartados an teriores supera los 600 m illones d e

b) C uentas de los Orga n ismos autónomos a dmi- pesetas, deberá ser autorizada por ley de la Asamblea
nistrativos. Regional ."
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Dos .- Se modifica el párrafo primero de l punto 1
del a r tícu lo 65 de la Ley 3/1992, que queda redac tado
en los sigu ientes t érminos :

«Los bienes inmuebles de,domin io privado cuya
explotación o afectación a l uso o servicio púb lico n o
se juzgue previsible, podrán ser cedidos gra tu itamente
por el Co n sejo de Gobierno apropuesta del conseje ro
de Economía y Hac ienda, para fines de util idad públi-
ca o inte rés social . Si e l va lor de l bien supera los 600
millones de pesetas, la cesión deberá ser au torizada por
ley de la Asamblea Regional . "

Artículo 1 2

Se modifica la Ley 9/1990, de 27 de agosto, de Ca rrete-
ras de la Región de Murcia, añadie ndo dos nuevos párrafos a
su artículo 21, con la siguien te redacció n :

Dispos ición trans itoria segunda

Hasta la promulgación del Reg lamento c i tado e n
la di sposición adicio na l segunda de esta Ley, el sorteo
de la R ifa de la Casa del N iño de Car tagena estará
exen to de la imposición co rresp ondiente a la Tasa Fis-
cal sobre el Juego, dado su carácter benéfico y trad i-
ciona l .

Disposición derogatoria

Se derogan los artículos 1 a 4, ambos inclusive, de
la Ley 12/1984, de 27 de diciembre, de imposIción so-
bre los juegos de suerte, envite o azar en la Región de
Murcia .

D isposic ión final primera

« Para la rea lización de obras o ins talaciones de
cualqu ier naturaleza e n cualesq uiera de las dos zo nas
reguladoras en este tít ulo, será necesaria la previa auto-
rización de l a Comunidad Autónoma .

Se exigi rá la con s titución de un aval o fianza par a
responder de la reconstrucción o repos ición de los ele-
mentos que se a lteren por las ob ras o instalaciones, sal-
vo que se justifique la no inc idencia de las obras o ins-
talaciones en las zo nas mencionadas. El lo s in perju ic io
de las sanc iones y de las indemn izac iones que, en s u
caso, pud ieran corresponder . "

Disposición adicional primer a

Una vez recibidas l a s t ransferencias en ma t eria de
educac ión no un ivers i taria, los centros públ icos doce n-
tes dependie n tes de la Comunidad Autón oma seguirán
teniendo la misma autonomía de gestión eco nómica
que tenían como centros depend ientes de la Adm inis-
tración de l Es tado . A estos efec tos, en tanto no se

ap rueben las corres p ond ientes normas regio nales, se-
rán de aplicación las disposiciones es tata les re l a tivas a
la autonomía de ges t ión económ ica de los centros do-
centes, que se encuen t ren vigen tes en el momento de la
t ransferencia .

Disposición adic ional segunda

Las loterías, rifas y tómbo las organizadas por la
Admin ist ración reg idnal y las corporac iones locales ra-
dicadas en el ámbíto terr itorial de la Región de Murc ia,
s u s organismos autónomos y fundac ion es, es tarán
bonificadas o exentais de la imposic ión prevenida en la
correspond iente norma regu ladora de ac uerdo con los
cri terios que reglamen tariamente se de terminen .

D isposición transi toria primera

Los contribuyentes que a 31 de diciembre de 1997
tuvieran de re cho a la deducci ó n por vivienda nueva
como consecuencia del otorgamiento de escritura _pú-
blica de adquisició n con anterio ridad a dicha fecha,
continuarán disfrutándolas en los términos y condicio-
nes establecidos en 1a misma, sin que les sea de aplica-
ción lo dispuesto en la presente Ley .

1 . Se autori za al Consejo de Gobierno para que en
el p lazo de un año desde la entrada en vigo r de la pre-
sente Ley, apruebe un tex to único refundido de la Ley
3/ 19 86, de 1 9 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia que in c luya además de las modifica-
ciones int roducidas por esta Ley, las efectuadas por las
siguientes :

- Ley 2/1989, de 1 2 de junio, de Modificación de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murc ia, y de la Ley 4/1987, de 27 de
abril, de Ordenac ión de Cuerpos y Esca las de la Admi -
nistración Regiona l .

- Ley 11/1990, de 21 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1991 .

- Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupues-

tos Generales de la Regi ón de Murcia para 1992 .

- Ley 5/1993, de 29 de octubre, de reasignación
de recursos, racionalizac ión del gasto púb l ico y de mo-
dificación y reaj uste de l presupues to de 199 3 .

2. Asimismo el texto refundido incluirá las modi-
ficaciones necesarias para adecuar la Ley 3 1 1986, de
19 de marzo, de la Función Pública de la Región de
Murcia a la normativa básica del Estado .

3 . La au torización para refundir se extiende ade-
más , a la regula ri zación , aclaración y armonización de
los textos lega l es que s e re funden , epigrafiando en su
caso, los títulos, capítulos y artículos del texto refundido .

Disp osic ión final segunda

La p re sente Ley entrará en vig oc e l día 1 de enero
de 1998 .

Por tanto ordeno a los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales
y Autoridades que correspondan que la hagan cumplir .

Murcia , 23 de dic iembre de 1997.-El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso .










